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d) Les demás, 1,50 pesetas línea. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
MIOTMO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros 

Aviso Oficial 
A virtud] de lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de 13 ole Enero 
del corriente año , declarando en Ji-
quidacién y d iso luc ión intervenida 
la Entidad Gestora de «La Mutual 
Utina» y la admin i s t r ac ión y l i qu i 
dación intervenida de <yLa Mutual 
Latina», se requiere por el presente 
Aviso Oficial a los Asociados Toa l i -
nostde las Cajas de Vida de 1920 a 
1936, ambas inclusive, y Cajas de 
Jontrasero 1939 a 1940, en concor-
aacia con lo dispuesto en el ar t ícu-
0 123 del Reglamento de Seguros de 

Febrero de 1912, para que hasta 
e d'a 30 del mes de Noviembre pró-
jiaio, presenten instancia dir igida al 
ltQlo. Sr. Director General de Se-

^ros Serrano, 69 Madrid , haciendo 
^resi®n en la misma de las canti-
defa65 ^Ue Se cons'^eran a su favor» 
lasle.11?0 a c o m p a ñ a r a estos efectos 
^P0^zas que tengan sin cancelar 

c111^8 las pólizas transformadas 
^ e g u r o de Vida), ú l t im» recibo 

"̂Qs h^0 ' ^ ^e V ^ a <*e ÔS resPec" eii "^efieiarios, c»pia de la carta 

tacpae rec^amaron el pago, contes-
0 ©btenida. y aquellos otros 

documentos que estimen necesarios 
a la.mejor just i f icación de sus cré
ditos. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1949. 
— E l Director General, J. Ruiz, 
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DELEGACION DE L E O N 

{Sección Central.—Negoci&do Mapa) 
Circular núm. 725 por la que se anula la 

número 663 y se dan nermas para la 
confección del Mapa nacional de Abas
tecimientos del año 19*48. 
Fundamento—Con objeto de no 

in ter rumpir la recopi lación de da
tos precisos para los distintas estu
dios que de ellos se deducen, se hace 
preciso, al igual que en años ante-

* riores, confeccionar el Mapa Nacio-
1 na l de Abastecimientos correspoia-
• diente al a ñ o 1948 y a este fin se 
es tablece» las siguientes normas: 

i Fase informativa.—1.° E l Mapa 
Nacional d e Abastecimientos d e 
1948. s e confeccionará partiendo 
como primera fase iaformativa, de 
las Delegaciones Locales, las que 

a este efecto e l abo ra r án el Mapa M u 
nicipal . 

Función de las Delegaciones Leca-
Ies.—2.° Queda bajo la vigilancia 
y directa responsabilidad de las De
legaciones Locales la ob tenc ién , de
p u r a c i ó n y expresión de l«s datos 
de Mapas Municipales, como fun
ción incorporada a las específicas 
de su cend ic ión . 

Obtención de datos.—3,ú La ob
tención de datos para el Mata Muni 
cipal se l levará a cabo solicitando 
la debida in formación de Organis
mos Oficiales Locales, Organismos 
Profesionales, Empresas, Entidades 
y, en aquellos casos que saa preciso, 
directamente d e particulares, si
guiendo la n o r m a establecida en 
años anteriores. 

Destino de los Mapas Municipales.— 
4.° En las D¿legaciones Locales 
l l enarán con los datos por ellos ob
tenidos en la forma expuesta tres 
modelos de los cuestionarios del 
Mapa, uno de los cuales q u e d a r á n 
en poder de las Delegaciones Loca
les y los dosTestanles serán remi t i 
dos a la Delegación Provincial co
rrespondiente. 

Incidencias.—5.° Las incidencias 
que puedan surgir, tanto en la ob
tención de datos como en la confec
ción del Mapa Municipal , s e r á n 
puestas en conocimiento de la Dele
gación Provincial por las Delega
ciones Locales tan pronto coms se 
sucedan, ut i l Í2and# el correo, telé
grafo o teléfono, según la -urgencia 
que le demanden. 

Plazo de confección del Mapa Mu
nicipal.—6,° Una vez los modelos 
del cuestionario en poder de las De-
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legaciones Locales, éstas confeccio
n a r á n el Mapa Municipal en un pla
zo que será señalado* por la Delega
ción ProTincial, dentro del cual ha
b r á de remit ir completamente ter
minados dos ejemplares del mismos 
a este Organismo Provincial. 

Plazo de confección del Mapa, Pro
vincial y su remisión a esta Central — 
7.° Hasta el día 25 de Diciembre a 
las Delegaciones Provinciales se les 
concede como plazo para la confec
ción y depuraífión d é l o s Mapas M u 
nicipales, rectificando o ratificando 
los datos en ellos anotados por las 
Delegaciones Locales, confección del 
Mapa Provincial y r emis ión de éste a 
este Organismo Central. 

Una vez depurados definitivamen
te fos dos ejemplares del Mapa Mm-
nicipal por las Delegaciones Provin
ciales, éstas des t ina rán los mis-
mes a los fines siguientes: Uno a su 
archivo, y otro convenientemente 
coleccionado y encuadernado por 
Partidos Judiciales, se remi t i rá a 
esta Comisaria General. 

Durante todo el ¡leríod» de depura
ción, revisión y confección del Mapa, 
la Delegación Provincial enviará a 
la Sección dé Al imentac ión de estos 
Servicios Centrales un parle measual 
de la s i tuac ión de los trabajos, l«s 
que es ta rán bajo la vigilancia y d i 
recta responsabilidad Sel Sr. Secre
tario quien f i rmará el Mapa Provin
cial de Abastecimientos y su infor
me correspondiente con e 1 visto 
bueno del G o b e r n á i o r Civi l , Jefe de 
los Servicios. 

Fichero—9.° Por la Delegación 
„ Provincial se ver t i rán al fichero los 

datos de los distintos Mapas Muni
cipales pertenecientes a la provincia. 

De las Comisarias de Recursos. —10. 
Las Comisar ías de Recursos facil i
t a rán a las Delegaciones Provincia
les cuantas informaciones éstas les, 
soliciten a los efectos del mejor y i 
m á s exacto cumplimiento del servi
cio que se les encomienda. 

Presupuesto de gastos.—117 Las 
Delegaciones Provinciales r emi t i r án 
a estos Servicios C í f r a l e s (Sección 
de Al imentac ión) , al igual que en 
años anteriores, un presupuesto de 
gastos que pueda suponer eí servicio 
quft se les encomienda. 

Premios y castigos.—-t2.—La i m 
portancia del servicio y su mejor ó 
peor cumplimiento por parte de las 
Delegaciom s Provinciales s e r v i r á 
para conceptuar a cada una de ellas 
y de exponente para premiar o cas
tigar al personal administrativo que 
queda encargado d e su cumpl i 
miento. 

Anulación de la Circular núm. 663. 
-13. La presente Citcular deroga 

a la n ú m e í o 663. 
Madrid, 16 áe Septiembre de 1949. 

— E l Comisario General, José del 
Corral Saiz. 

León, 3 de Octubre de 1949. 
2894 E l Gobernador Civil Delegado 

M s i r l i Geienl ie MasteciiBieníos i Tnmspsríes 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Prouyicia durante el 
de Octubre próximo, para los artículos intervenidos 
continuación: 

expresados a 

A R T I C U L O S 
•i majir a Ditall 

¡Bcluido redondea 

A C E I T E D E O L I V A 8,6603 K. 
ALUBIAS 5,95 » 
ARROZ . . . . 3,32 » 
AZUCAR (clase única ) 6,10 » 
B A C A L A O N A C I O N A L . . 10,90 » 
C A F E . . . . . . 33,861 » 
CHOCOLATE 10,55 » 
GARBANZOS . . . . . . , 6,45 » 
HARINA (Censo infant i l ) ; 3,70 >J 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 3 ,715» 
JABON COMUN. . . . , . . 5,60 > 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 
L E N T E J A S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,05 » 
M A N T E C A FUNDIDA 25,80 » 
PASTA PARA SOPA . . . . 5,60 » 
P A T A T A . . . . . * 
P U R É A GRANELL . . . . . . . . . 2,703 » 
TOCINO de p roducc ión nacional . . . 16,20 » 
TOCINO de i m p o r t a c i ó n . . . 19,20 » 
MANTECA E N RAMA 22.95 » 
LECHE CONDENSADA 
M A N T E Q U I L L A (precio tope) . . 

PRECIOS 

5,48 

la reuta al póblict 

8,20 L . 
6,50 K. 
3,50 » 
6,50 » 

12.50 » 
38,50 % 
11,00 » 
7,00 > 

' 4,00 » 
4,00» 
6,00 » 

5.50 » 
27,85 > 

6,00» 

3,00» 
17,00 » 
20,00 » 
23,75 » 

5,75 » 
54,50 » 

•« feota por el fc» 
MMU MÍMT, ú 

«.00 I T " 
6,00 K. 
3.50 
6.00 » 

37,00 
10,00 
6,50 

5.00 
25,80 
4,50 

19,60 
22,95 

PARA PIENSOS 
Precis de Testa al 

i ctirediadei 

ALPISTE . . . . . . 
A L F A L F A V E R D E . . . , 
A L F A L F A HENIFICADA 
CEBADA 
PAJA DE A L F A L F A 
PULPA DE REMOLACHA. . 
SALVADO 
TORTA DE COCO Y PALMÍSTE' . 

1,85 ptsk; 
0,219 » » 
0.672 » » 
1,014» » 
0,502 » » 
«,50 » » 
0,82 » » 

» » 1,40 
PRECIOS D E i PAN PARA POBLACION CIVIL 

Primera categoría (80 gramos) . , . . . . 0,50 Pesetas 
Segunda catégoría (100 gramos).. . 0,50 » 
Tercera categoría (150 gramos).. 0,55 » 
Plan de Al imentac ión Infant i l (100 g r a m o s ) . . . . . . 0,35 » 

PRECIOS D E L PAN PARA ECONOMATOS MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0,65 Pesetas 
•Niños mayores de 2 años (pieza de 200 gramos) 0,65 > 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,50 » 

PRECIOS DE L A HARINA DE* PANIFICACION CON DESTINO 
A L A POBLACION C I V I L Y ECONOMATOS MINEROS 

Primera Zona 
Primera categoría 689,26 ptas. Qm. 
Segunda categoría 537,17 » » 
Tercera categoría 385,16 » » 
Plan de Al imentac ión Infant i l 347,44 » » 

Segunda Zona 
Primera categoría 700,10 ptas. Qm-
Segunda categoría 548,03 » » 
Tercera categoría 396,00 » * 
Plan de Al imentac ión Infant i l 358,28 » » 

Tercera Zono. —Economatos^mineros 
Familiares 346.89 otas. Qn1' 
Niños mayores de 2 años 
Obreros mineros 
Plan 

346,89 ptas, 
346,89 » 
365,27 

c e Al imentac ión Icfant i l 358,28 
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OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por L e ó n (capital), Astorga,¿ 

Bañeza y Ponferrada. La segunda zona la componen el resto d é l o s ! 
Vytintanilentos de la provincia. 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
ara población c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 

pie de íábrica o a lmacén suminislradoí- , sin que por los industriales o fabri-
¿tntes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La ' deprec iac ión 

envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
•as liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n ' d e d u c i r canti
dad alguna Por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
jilioeros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva-
jgsal retirar la ad jud icac ión de harina, salvo en los casos en que la.devo-
lación de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo-
Qados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 30 de Septiembre de 1949. 
2891 E l Gobérnadorcivil-Presidente, 

J . Victoriano Barquero. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL B E L E O I 
AiVO D E 194-9 Mes de Octubre 

distribución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial . 
Bienes provinciales . . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. , 
Asistencia social 
Ins t rucción púb l i ca . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios púb l icos del Estado 
Montes y pesca... . . 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . 
Crédito provincial , 
Devoluciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

Befeéadii ie liiislria le Mi 
Empresa eléctrica «Éléctro Molineia 

de Valmadrigah, de León 
Según dispone la O. M . del 20 de 

Septiembre de 1945, ka sido autor i 
zada por el l i m o . Sr, Delegado T é c 
nico de Restricciones la menciona
da Empresa para la ap l i cac ión del 
siguiente recargo: 

Suministros de alumbrado y fuer
za motriz en baja tens ión. 

Recargo del 30 por 100 sobre el 
precio contratado. 

León, 22 de Septiembre de 1949.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín , 

2 9 U N ú m . 697.—22,50 ptas. 

126.000 00 
30.000 00 

1.000 00 
149.000 00 

» 
506.000 00 
37.ote 00 
52.000 00 

225.000 OC 

5.500 00 
8.000 00 

5.000 00 

1.138.500 00 
50.000 00 

1.188.500 00 

Importa esta d i s t r i buc ión las figuradas un mi l lón ciento ochenta 
y ocho m i l quinientas pesetas, 

^ ó n , 20 de Septiembre de 1919.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 
SECCIÓN BE HACIENDA Y ECONOMÍA 

• Sesión de 19 de Septiembre de 19W 
D I C T A M E N 

14 Sección ha examinado la precedente d i s t r ibuc ión de fondos, pres-
Exo i s.u.conformictad y acordando sotnetarla a la a p r o b a c i ó n de la 

p ' ^ t í s i m a D ipu t ac ión . 
^ "residente de la Sección, 

SESIÓN DE 23 UHOUJIN J-»Ü Ü«J )&E 
1^3 Piputación provincial acordó 
creta3IN 0FIGIAL de la pro 

l*rio, José Peláez. 
provincia. 

SEPTIEMBRE DE 1949 
a p r o b a r í a y que se publique en.el 

E l Presidente. R a m ó n Gañas .—El Se 
2834 

Cali Natímil i% UMim Familiares 
RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Diciembre de 194-9 
La d i s t r ibuc ión de los Premiosa 

la Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Dic iem
bre de 1948 y regulados pór la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo 'a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer mat r imonio 
dentro del mes de Diciembre de 
1949, con sujeción a las siguientes 
bases: 

1, " Los premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos, que contraigan matr imonio 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en' el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. * Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este Concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
ción del matr imoi l io tengan menos 
de treiata y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él laá cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta de 
convocatoria. 



d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en el modelo impreso que facilita
r á n las Oficinas provinciales y lo 
cales del Instituto Nacional de Pre
visión y debe rán presentarse en esta 
Delegación, sita en la calle de Dáma
so Merino, n ú m e r o 3, o en sus Agen
cias, hasta el día 31 de Óc lub re 
corriente, antes de las 13 horas. 

4. a La concesión de los premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio debe
rá destinarse por los beneficiarios 
a la cons t i tuc ión del hogar familiar 
y al pago de los pactos del casa
miento, conservando a disposición 
de la Caja Nacional la just if icación 
de su invers ión, 

León , 1 de Octubre de 1949.— 
E l Delegadb Provincial , José María 
M . Ladreda. 2911 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Aprobada por esta Corporac ión 
municipal la re lac ién definitiva de 
los propietarios áe inmuebles obl i 
gados a contribuir p«r contribucio
nes especiales, en el proyecto de pa-
v imen tac ióa y de alcantarillado de 
la Plaza del Genera l ís imo Franco, de 
esta vi l la , con las cuotas fijadas a 
cada uno de ellos, queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por t é rmino de quince días , a fia de 
que los interesados legít imos puedan 
formular contra la misma, durante 
dicho plazo y siete días más , las re
clamaciones que estimen oportunas, 

• 
e o 

Esta Corporac ión municipal ha 
tomado el acuerdo de sacar a con
curso la ad judicac ión de las obras 
de pav imentac ión y a l c a n t a r i -
Hado de la plaza del Generalísi
mo Franco , de esta v i l l a y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924, se hace públ ico por 
medio de este anuncio, a fin de que 
durante el p'azo de cinco días háb i 

les se puedan presentar en esta A l 
ca ld ía las reclamaciones que se esti
me «por tunas , pasado el cual, no 
serán atendidas. 

Bembibre , a 26 de Septiembre 
de 1949.—El Alcalde, Eloy Reigada. 
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Ayuntamiento de 
Vil lamanín 

En cumplimiento del acuerdo 
adaptado por el Pleno de esta Cor
porac ión municipal en sesión extra
ordinaria del día 15 del mes ea cur
so, se anuncia la provis ión en pro
piedad y mediante concurso oposi
c ión de una plaza de Auxi l ia r Ad
ministrativo de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, dotada coa el haber 
anual de 4.000 pesetas, quinquenios 
y demás derechos reglamentarios, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
.1.a^ Ser español , va rón , de edad 

de 18 a 35 años 'cumplidos ea la fe
cha que termine el plazo de admi
sión de solicitudes. 

2. a La presentac ión de solicitudes 
h a b r á de efectuarse en el plazo de 
un mes a contar del día siguiente al 
en que se publique este anuncio el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
serán dirigidas al Sr, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento y presenta
das personalmente por el interesado 
o persona que le represente, ea la 
Secretar ía municipal , reintegradas 
con póliza de 1,60 pesetas, durante 
las horas de diez a uaa de todos los 
días háb i l e s de dicho plazo. 

3. a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los siguientes documentos: 

a) Certificacióa de nacimiento, 
legalizada si fuese expedida fuera 
del territorio de la Audiencia Terr i 
torial de Val ladol id , a los efectos de 
acreditar ser español y la edad ante
dicha, 

b) Certificado méd ico de no pa
decer defecto tísico n i enfermedad 

I infecto-contagiosa que le imposibi
lite al opositor para el ejercicio del 
cargo, 1c cual p t d r á comprobarse 
por reconocimiento de los Médicos 
de la Beneficencia municipal . 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes penales. 

d) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento del que 
sea veciao el interesado. 

e) Certificación que acredite su 
plena adhes ión al Glorioso Movi

miento Nacional, expedido p0 ^ 
Delegación Provincial de lof, r 'a 
c ión e invest igación de F. E* T * ^ * 
las J. O. N.-S. o Comandancia ^ 
Guardia Civ i l U 

f) Declarac ión jurada de no exi* 
t i r contra el solicitante ningún 
cedimiento jud ic ia l o administralT 
vo, n i haber sido corregido, txpui'. 
sado o separado de n ingún cutrno 
del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente de depurac ión . ' 

Los opositores que en la actuali-
dad desempeñea plaza en este Ayun-
tamiento, con ca rác te r de interino 
es tarán exceptuados de acompañar 
a la solicitud certificación de naci
miento, penales, conducta y adhe
sión al Movimiento Nacional, si ya 
se encontrasen acreditados tales ex
tremos en su expediente personal. 

g) Recibo de haber satisfecho en 
la JDepoii tar ía municipal 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen. 

h) Los d e m á s documentos que 
acrediteo los mér i tos y servicios que 
acredite el interesado. 

4. a Terminado el plazo de admi
sión de las solicitudes, el Ayunta
miento e x a m i n a r á las documenta-
cioaes y p u b l i c a r á la rotación de los 
aspirantes admitidos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
canceder un pequeño plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan, y kaciendo constar los moti
vos de las exclusiones acordadas. 

5. a Los ejercicios d a r á n comien
zo en la fechafque el Tr ibunal acuer
de, una vez transcurridos tres meses 
desde la pub l icac ión de la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

6. a Los ejercicios de oposición 
serán dos: Uno práct ico y otro teó
rico, con arreglo al programa que a 
con t i nuac ión se inserta. 

E r ejercicio práct ico se dividirá 
en las tres partes siguientes, cada 
una de ellas eliminatoria: 

Primera parte. Escritura al dic
tado, para apreciar la caligrana > 
or tograf íars iendo ambas puntuabie , 
y anál is is gramatical mor^olí>^COjos 

Segunda parte. Resolución de a 
problemas de Ari tmética Pr0PueJlaS 
por el Tr ibuna l , acerca de lasr^ to) 
de tres, interés (simple y comp« ^ . 
y descuento. Tercera parte. Escritura a 

durante dieZniina 
con una velocidad D?1 

quina, copian 



í 
pie 

3180 pulsaciones por minuto. A l 
lificar esta parte del ejercicio, se 
pdrá en cuenta, no solamente la 
oCidad, s in» la corrección y l i m 

pieza del escrito, 
gl ejercicio teórico será oral y 

uiisislirá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a conti 
naación, sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos corres 
poadiente a los temas del uno a l 
d©ce, y el segundo del trece al vein 
j|CUatro, ambss inclusive, y durante 
el plazo de media hora. 

Terminada cada una de las partes 
de que se componen los ejercicios, 
d Tribunal examinador procederá a 
calificar a los opositores, pudiendo 
conceder por cada miembro d e l T r i -
bunal de uno a diez puntos; la suma 
total de éstos se d iv id i rá por el n ú 
raérosle los miembros del T r ibuna l , 
y el coeficiente será la calificación 
obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable haber obtenido 
un mínimo de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas se rán resuel
tos teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947, en re lac ión con 
la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 30 de Octubre áe 1939. 

Con carácter subsiguiente, se esta 
blecen, además , para la decis ión de 
empates, los siguientes méri tos : 

a) Hallarse d e s e m p e ñ a n d o interi-
aatnente la plaza objeto de la opo
sición. 

b) Ser huér fano o hi jo de funcio-
nano municipal, en activo o j u b i 
lado. 

c) Haber d e s e m p e ñ a d o funciones 
a<lministrativas en Diputaciones Pro 
faciales o Ayuntamientos, aun cuan-
110 hubiere sido con carác ter de 
terÍQidad o accidentalmente, 
nota desfavorable. 
, ^) Cualquiera otros mér i tos que 
JusUíiquen ios aspirantes, a in ic io 
del Tribuna!. 

• El Tr ibuna l estará consti tuí-
A0 Por el Alcalde - Presidente del 
^nta tn iento o Concejal en quien 
^ ^ue, un representante*del Profe-
ve^0 (-)ficial Y el Secretario Inter-
t üwr del Ayuntamiento, que ac-

de Secretario del T r i b u n « l 

in -
sin 

mador. 

•ico 51 Ex 
Pt-QV 

esta oposición se [dará duenta 
Sr. Gobernador Civi l de 

lncia, a los efectos de la fa-
S 

cuitad que le asiste de designar un 
miembro del Tr ibuna l . 

8. a Q u e d a r á n a u t o m á t i c a m e n t e 
excluidos de la oposición los oposi
tores que no acudiesen para practi
car los ejercicios cuando fuesen lla
mados. 

9. * E! Ayuntamiento h a r á la de 
s ignación, en vista de la propuesta 
del Tr ibuna l , y el nombrado para 
ocupar la plaza, debs rá tomar pose
sión de su cargo dentro de los trein
ta días siguientes á la fecha de la 
notif icación del nombramiento, en
tendiéndose como renunciante si no 
lo efectuara. 

Programa oficial que h i de regir en 
la oposición 

Tema I . Organ izac ión actual del 
Estado Español .—Jefe del Estado.— 
Mea general de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema I I . Falange Españo la T i a -
dicionalista y de las J. O. N . -S .— 
Estudio general de los Eí ta tu tos .— 
Actuac ión de la misma en la Pro
vincia y en los Municipios. 

Tema I I I . Ministerio de la Gober 
nac ión . — Organizac ión y servicios 
que comprende.—Beneficencia y Fis
calía de la Vivienda.— Reconstruc
c ión . 

Tema I V , Los nusvos funda
mentos p o l í t i c o s . — N o r m a s sobre 
unidad de España .—Supres ión de 
Regiones Au tónsmas .—Ley de R:s 
ponsabilidades Pol í t icas y Dspu^a-
c ién de Funcionarios. 

Tema V. Fundamento religioso 
de la vida Española en el nuevo Es
tado .—Cons iderac ión especial de la 
religión en la Enseñanza .—Deroga
ción de las leyes laicas. 

Tema V I . Fundamento social d 1 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva jur i sd icc ión del mismo.—S r-
vicio Social de la mujer. —Protec
ción a mutilados y excombati«ntes.--
Pres tación pe-sonfd 

Tema VIL A imin i s t r ac ión Pro
vincial . — Gobernadores Civ i les .— 
Atribuciones y deberes. — Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema V I I I . Concepto de la Pro
vincia.- Diputaciones Pi«vineiales .— 
Organizac ión , funcionamiento y atri 
bucioneS,—Régimen de las Islas Ca
narias, 

Tema I X . Funcionarios provin- j 
i 

cíales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos fancionarios.—Su 
responsabilidad y sanción. 

Tema X . Régimen jur íd ico pro
vincial.^—Recursos coa t rá los acuer
dos de organismos y autoridades 
provinciales, y casos en que procede 
su suspens ión . — Responsabilidades 
de las autoridades y organismos pro
vinciales. 

Tema X I . Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.— 
Padrones de clientes, apéndice , al
tas y bajas ds racionamiento. 

Tema X I I . La Tarjeta de Abaste
cimientos y Colección de Cupones.— 
Normas que rigen para su adquisi
ción por pérd ida , nacimiento, etc.— 
Manera de llevarla a efecto. 

Tema X I I I . Man ic ip io s .—Térmi 
nos municipales.—Entidades Loca
les Menores. — Agrupaciones inter
municipales. 

Tema X I V . Idea general de la 
competencia m u n i c i p j l y de las obl i 
gaciones de los Ayuntamientos.— 
Atribueienes del Ayuntamiento Pie-
no y la Comisión Permanente. 

Tema X V . Alcalde.— Teniente de 
Alcalde y S índ ico ,—Referéndum.— 
Decreto de 25 de Marza de 1938.— 
Carta Munic ipa l . 

Tema X V I . Obras municipales.— 
Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie" 
nes municipales. Su clasif icación.— 
Ordenanzas municipales. 

Tema X V I I . Secretarios, Inter
ventores y Depositarios municipa
les.—Fancionarios administrativos, 
facultativos y técnicos y de servicios 
especiales.—Idea general de los mis
mos. 

Tema X V I I I . Régimen de tutela y 
adopc ión .—Concepto general dé los 
recursos contra los acuerdos mua i -
cipales y casos en que p roce ie l a 
suspens ión de ellos.—ResponsabUi-
dades. 

Tema X I X . Presupuestos rauni-
cipales. —Principales gastos que de-
bea iac lu í r se .—Presupues tos extra
ordinar ios .—Legis lac ión vigente. 

Tr ina X X . De los ingresos muni 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me
nores.—Del Patrimonio municipal . 

Tema X X I . Nociones sobre las 
coatribuciones e impuestos genera 
les cedidas por el Estado a los Ayun-
tamieatos, según la legislación v i 
gente.—Recargos autorizados s©bre 
las contribuciones e impuestos del 
Estado. 

Tema X X I I . Fichero local y pro
vincial de Abastecimieatos. —Su fun-

I 

i . 
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cioniraiento y objeto prác t ico del 
m siio.—Fichíis ea activo y pasivo.— j 
AMotaciones y caracter ís t icas i e las i 
fichas. 

Tema X X I I I . , Partes mensuales 
de 'lacionaraiento. —Modelo 34 de la 
Circular n ú m . 651 de la Comisar ía 
General de Abastecimientos.—Mode 
lo 10 de la Circular n ú m . 494 de d i -
cba Comisar ía . — Guía ún i ca de 
c i rcu lac ián .—Tcámi te de recepción 
de 3.* y 4.° cuerpo. 

Tema X X I V . Idea general de las 
recaudaciones de fondos proviscia-
les y munic ipa les .—Prescr ipc ión de 
crédi tos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Nociones 
de la contabilidad y cuentas muni
cipales y provinciales. 

Vi l l amanín , a 20 de Septiembre 
de 1949. — E l Alcalde, Angel Cas 
t añón . 
2779 N ú m . 690.—486,00 ptas. 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 1 9 4 9 , 
y las Ordenanzas de exacciones' 

Villaobispo de las Regueras 2868 
Villasinta 2879 

MiítíiiraGlÉ É \m\m 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

D E LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Recurso núm. 3 dé 29-45 
Yo, el infrascrito Secretario del T r i 

bunal provincial de lo contencio 
so administrativo de León . * 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia que acoati-
n u a c i é n se copia: 

Seatencia: l imo . Sr. D. Félix Buxó 
Martín, Presidente; D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Magistrado; don 
Antonio Vi l la Estévez, ídem; don 
Waldo Marino Rubio, Vocal- don 
J o a q u í n M. de Echegaray Echega 
ray, ídem.'—En la ciudad de León, a 
treinta y uno de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y nueve; visto por 
este Tr ibuna l provincial de lo coa-
tencioso administrativo el recurso 
promovido por el Procurador don 

Gonzalo Feznández Valladares en 
nombre y con p»der del Ayunta
miento de Cistieraa, contra el acuer
do adoptado con fecha 28 de No
viembre de 1944 por el Tr ibuna l pro
vincial E c o n ó m i c o Administrat ivo 
que a ü u l ó las liquidaciones giradas 
por mencionado Ayuntamiento a la 
Sociedad «Indust r ias Arsenicales Re
unidas» , S. L . , por arbitr io de rodaje 
y airastre de vehículos, con devolu 
ción de lo cobrado, en cuyas ac túa 
clones es parte en nombre de la Ad
minis t rac ión general del Estado el 
Sr. Fiscal de este Tr ibuna l . 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, dec la rándo le sub
sistente en plena eficacia y validez 
íur íd icas , el fallo del Tr ibua l Eco
n ó m i c o administrativo provincial de 
León, de fecha 28 de Noviembre de 
1944, anulatorio de las liquidaciones 
giradas por el Ayuntamienrto de Cis 
tierna a la Sociedad Limitada «In 
dustrias Arsenicales Reunidas», poi> 
arbitr io de rodaje y arrastre de^ve-
hículos de t racc ión a motorjp^r vías 
municipales, con devolución de las 
cantidades en tal concepto cobradas, 
y por consiguiente, desestimar el 
presente recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cistierna contra el 
fallo de dicho Tr ibunal ; todo elío 
sin formular expresa condena de 
costas y declarando la gratuidad de 
este recurso. Publ íquese esta resolu 
ción "en la forma ordinaria y una 
vez firme,'devuélvase el expediente 
administrativo a la oficina de pro
cedencia. 

Así por esla nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó Mart ín .—Gonzalo F. Va 
Hadares. —Antonio Vil la Estévez.—-
Waldo Merino Rubio .—Joaqu ín M, 
Echegaray,—Rubricados. 

Pub l i cac ión .—En ef mismo día de 
su fecha fué leída y publicada en 
audiencia públ ica la anterior sen
tencia, de lo que yo, el Secretario, 
certifico,—Federico de la Cruz Presa. 

Es copia de su original. Y para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se libra y firma la pré
sente en León, a veint idés de Sep 
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Federico de la Cruz.— 
V.a B.0: E l Presidente, (ilegible). 
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Juzgado de instrucción de 
Don Mart ín Jesús Rodríguez L 

Juez de Ins t rucc ión de R i A Q 0 
Partido. y 8,1 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Atoridades y ordeno a 1 
agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y captura del autor o 
autores del robo de los objetos qu-
luego se d i r á n y caso de ser habidos 
los poagan a disposición de este Juz. 
gado así como la persona o personas 
ea cuyo poder se encuentre si no a 
creditan su legí t ima adquisión, pues 
así lo tengo acordado en sumario 
n ú m . 68 de 1949, por robo al vecino 
dt Sbrriba Eloy García Recio, hecho 
ocurrido en la noche del 22 al 23 de 
los corrientes. 

Efectos Robados 
Veinticinco Kilos de garbanzos, 

dos mantas de laaa casera, usadas, 
una blanca y la otra a cuadros. 

Dado ea Riaño , a 30 de Septiembre 
de 1949.—Martín Jesús Rodríguez.— 
El Secrstario Judicial , P H, R. Mir-
tínez Pérez: \ 2881 

Juzgado de primera instancia de Gijón 
E l día tres de Noviembre próximo 

a las doce horas, tendrá lugar, simul
t áneamente , en los Juzgados de pri
mera instancia n ú m e r o 2 de Gijón y 
ún ico de Sahagún de Campos (León) 
la subasta de los bienes embargados 
en incidente de pobreza, seguido por 
D.* Eíeuter ia Borge Gutiérrez contra 
D * Mercedes Bar to lomé Alonso, asis
tida de su esposo D. Manuel Eguen 
Caveda, para pago de costas y que 
luego se d i r án , Con las condiciones 
siguientes: 

1. No se admi t i r á postura que no 
cobra las dos terceras partes del tipo 
de subasta, que es la suma de ocho 
mi l seiscientas cinco pesetas, ni hci-
tador que no consigne previamente 
jen la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo de subasta. 

2. Los bienes no tienen titulación 
y se sacan a subasta sin suplirla pre
viamente, . 

3. No se conocen cargas que ate -
ten a los expresados bienes. 

4. E l remate podrá hacerse a 
l idad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
• • \ A f Joa En el- t é rmino municipal ae (León) de Bio-

1. Una tierra en término 
sequillo, al pago de Valdeveia .^ 
tercera clase, de cabida doce 



flChenta y cuatro ceni iáreas; l inda: 
•T| ponente, Valen t ín R o d r í g u e z ; 
'jrte, R-nrgio deT Amo; valorada 

escje&tes cincuenta pesetas. 
7-. Otra en el mismo té rmino y 

oago de¡ Prado, de segunda clase, de 
^bida cuatro áreas y veintiocho cen-
[¡áreas; linda: Mediodía, río; Salien-

le, 
Dionisio Mer ino; valorada en 

ciento cincuenta pesetas. 
3 Otra en el indicado t é rmino , 

Vggo del Hoyo, de tercera clase, de 
cabida doce á reas ochenta y cuatro 
centiarea&; linda-.' Poniente, Sergio 
Durante; Norte, Remigio del Amo; 
valorada en doscientas ochenta pe
setas. 

4. Otra en dicho t é r m i n o y pago 
del Sendero Celada, de tercera clase 
y de doce á reas ochenta y cuatro 
centiáreas; l inda: Mediodía , Juan 
González; Norte, Víctor Pérez; se va
lora en trescientas cincuenta pese
tas. 

5. Otra en mismo t é rmino y pago 
de la Ausencia, de tercera clase, y 
doce áreas y ochenta y cuatro centi
áreas; linda: al Norte, herederos de 
Julio Durante; Poniente, Remigio del 
Amo; valorada en cuatrocientas pe
setas. 

6. Otra en el mismo ¿térmÍHO y 
pago de Cabañas , de tercera clase y 
de treinta y ocho áreas y cincuenta j 

centiáreas; l inda: al Norte, río; 
Poniente," reguera; se valora en sete
cientas pesetas. 

7. Otra en el mismo t é r m i n o y 
P*go de Cabañas , de tercera clase, 

migio del Amo; se valora en ciento 
cincuenta pesetas. 

11. Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago de las Piraentonales, de tercera 
clase y de diecinueve áreas y veinti 
s^[s cent iáreas ; se ignoran linderos; 
valorada en trescientas pesetas. 

12. Otra en el mismo t é r m i u o y 
pago de la Cabra, de tercera clase, 
mide ocho áreas y cincuenta y seis 
cent iáreas; l inda: al Mediodía, here 
deros de Julio Durante; se valora en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

13. Gira en el mismo t é r m i n o y 
pago de los Lobos, de tercera clase y 
de treinta y dos áreas y diez centi 
áreas ; l inda: Mediodía y Poniente, 
Teodoro Durante; Saliente, río; se 
valora en setecientas pesetas. 

14. Otra a los Palomares, en el 
mismo t é rmino , de tercera clase y 
de veinticinco áreas y sesenta y ocha 
cent iáreas ; l inda: Saliente, reguera; 
Norte, Justo del Amo; se valora en 
ochocientas pesetas. 

15. Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago de las Raposeras, de tercera 
clase y de doce áreas y ochenta y 
cuatro cent iáreas ; linda: al Mediodía, 
Anastasio Rueca; Saliente, reguera; 
se valora en trescientas cincuenta 
pesetas. 

16. Otra en el mismo t é rmino y 
pago de las Raposeras, de tercera 
clase y de doce á réas y ochenta y 
cuatro cent iáreas ; se ignoran linde
ros; se valora en trescientas cincuen
ta pesetas. 

Juzgada comarcal de Astorgm. 
Don Angel García Guerras, Juez co

marcal de esta citidad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

]uicio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado, y de los cuales a conti
nuac ión se hace mér i to , ha reca ído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor l i teral 
siguiente: 

Sentencia—En la ciudad de As-
torga, a 29 dle Septiembre de 1949.— 
El Sr, D. Angel García Guerras, Juez 
comarcal de Astorga y su demarca
ción, ha visto y examinado los pre ' 
cedentes autos de ju ic io verbal de 
faltas, siendo parte denunciante don 
Antonio Corral Platas, Interyentor 
del Ferrocarril , y denunciado Aura 
lio Soto Granda, mayor de edad, sol
tero, jornalero, natural de Bilbao, y 
sin domici l io conocido, en cuyos au
tos ha sido t a m b i é n parte el Sr. Fis
cal comarcal D, Mariano Alonso Ro
dríguez, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Aurelio Soto 
Granda, autor responsable s in cir
cunstancias modificativas, de la falta 
contra lia propiedad, a la pena de 
tres días de arresto menor, pago de 
costas e indemnizac ión c iv i l a la 
RENFE. por la cantidad de dieciséis 
pesetas. 

Así por esta m i sentencia, que se 
pub l i ca rá y notif icará en legal forma 
a las partes, e inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la f rov inc ia , definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Angel 17. Otra en el mismo t é r m i n o y 

<le"(iiez áreas setenta cent iáreas ; se! pa^o del Prado, de segunda clase y I Q. Guerras.-Rubricado. 
'gQoran linderos; se valora en d e n ' cuatro á reas y veintiocho cent iáreas 
pesetas. ¡de extensión. Se ignoran linderos 

s rw. , i * • * valorada en doscientas pesetas i °- Otra en el mismo termino y ¡ r 
^go de la Fuente, de tercera clase,! 18- Otra en t é rmino de T í l l a l e 
^de diecinuevea áreas y veintiséis b r ín , el pago del Juncal, de tercera 
eentiáreas; linda: Poniente. Teodoro clase y de veinticinco á reas y sê  
^rante; Norte, Pedro¡Acero; Se va-1 sen ta y ocho cent iáreas ; hnda al Ñ o r 
0ra en quinientas pesetas, 
^ Otra en el mismo t é r m i n o y , 

ĵ 0 ¿el Olmo de las Viñas , de ter-1 
r* c!aSe y de doce áreas ochenta y oo de 

te, reguera; Mediodía, Mauricio Gil , 
1 se" valora en cuatrocientas pesetas. 

Una casa y arnal en el térmi-
Riosequillo, y calle de la Igle-

19. 

centiáreas; l inda: al Norte, sia* l inda Mediodía y Saliente, Teo-
'eo>o Durante; Poniente, Nicano-s doro Durante. Poniente calle de la 
í ^ n t e ; se valora en trescientas I g ^ s i a y Norte. Sergio Durante. Se 
^ea ta pesetas. í Talora en dos mil pesetas. 
10. Ot ra en el mismo término y Dado en Gijón a veintiuno de 

No dp t a c A . " 1 Septiembre de m i l novecientos cun-ue las Arrenes, de tercera clase \ F 
áreas y ochenta y cuatro « n t a y n u e v e . - E l Juez de 1.a Instan-
linda: Poniente, Remigio cía, ( i legible)—El Secretario, (ilegi 

2885 Amo: Saliente 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, a fin de que sirva de no
tificación al denunciado Aurelio So
to Granda, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido el presente en As-
torga, a 29 de Septiembre de 1949.— 
E l Juez comarcal, Angel G. Guerras. 
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Mediodía, Re- ble). 
t 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
Don Lucio Rodríguez Domíngaez , 

Oficial habilitado del Juzgado Co
marcal de Sahagún en funciones 
de Secretario. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con el 
n ú mere 15 dé 1949, se ha dictado 



s 
sentencia cuyo encabezamieato y demanda de ju ic io • rd inar io , decla-
perte dispositiva es como sigue: rativo de mayor cuan t ía , p romir ida 

Sentencia.—En JSahagún a 3 de1 por el Procurador Sr. Martínez, em 
Octubre de 1949. E l Sr. D. Florencio ¡ « o m b r e y con poder bastante de don 
Espeso Ciruelo, Juez Comarcal de, T o m á s Si í ra Nieto, en concepto de 
es tav i l IavsuComarca . se constitu , Presidente de la Junta vecinal ad-
yó en audiencia públ ica para ver y ^ miaistrativa d«l pueblo de Santa Ca-
fallar el precedente ju ic io verbal de i talina.de Somoza, contra el Ministe-
faltas seguido en este Juzgado por ' r io Fiscal y cuantas personas, natu-
lesiones causadas a Victerino Lago 
Pereira de 22 años de edad, soltero. 

rales o ju r íd icas , desconocidas para 
el actor, puede ostentar o pretender 

profesión actor, natural de Villarca- j ostentar a lgún derecho sobre apro-
yo (Burgos) y vecino de Bilbao, calle ; vechamiento de aguas públ icas , de-
Arichaga, n ú m e r o 4, 4." piso, contra j rivadas del arroyo «La Jerga», a su 
Modesto García Barreales, de 20 a ñ o s ( paso por la zona terri torial de Santa 
de edad, soltero, natural de Calzadi-1 Catalina de Somoza, conteniendo tal 
lia y vecino del Burgo Ranero, en demanda la pre tens ión de que por 
cuyos autos ha sido parte el Ministe
r io Fiscal. 

este Juzgado se declare: a) Que la 
Junta v tc ina l del pueblo de Santa 

Fallo: Que debo condenar y con- Catalina de Somoza, del Municipio 
deno al deauaciado Modesto García 
Barreales, a la pena de cinco d ías de 
arresto que sufrirá en el sitio destU 
nado al efecto y debo imponer e i m 
pongo a dicho denunciado las costas 
y gastos causados en este ju ic io , cu
yas responsabilidades h a r á efectivas 
tan pronto como sea ñ r m e esta sen
tencia la cual se no t iñca ra a las par
tes; y desconociéndose el actual 
paradero del denunciante y lesiona
do Victorino Lago Pereira notifique-

de Castrillo de los Polvazares, desde 
tiempo inmemorial ha estado y está 
en la posesión y disfrute públ ico , pa
cífico e in interrumpido de las aguas 
del arroyo denominado [«La Jerga», 
a su paso por los pagos de Casares y 
La Cruz, radicantes en terri torio de 
dicho pueblo, derivando d i c h a s 
aguas por diversos regueros e igaales 

' para servicio de la poblac ión , abre
var ganados y para riego de los cul
tivos, b) Que como consecuencia del 

se a este por medio de los «Boletines ejercicio continuo de acto? poseso-

comparezcan ante dicho 
Ju?gado 

Oficiales» de está provincia y Vizca
ya inse r tándose el encabezamiento 
y parte dispositiva de indicada sen
tencia. 

Asi por esta m i sentencia definiti-

rios de dicha Junta sobre referidos 
aprovechamientos, ésta los tiene-ad
quiridos por prescr ipción de m á s de 
veinte años . 

Mediante esta cédula , se emplaza 
vamente juzgando lo pronuncio, a cuantas personas, naturales o j u r í -
mando y firmo, F. Espeso.—Rubri-1 
cado .—Fué publicada con la misma 
fecha, 

Y para que conste y sirva de not i 
f icación al denunciante y lesionado 
Victorino Lago Pereira, cuyo d o m í - ' 
ci l io y actual paradero se desconoce 
y su inserc ién en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente 
testimonio visado por el señor Juez 
que firmo en Sahagún a 4 de Octu 
bre de 1949.—Lucio Rodríguez.— 
V,0 B.*: E l Juez Comarcal, Florencio 
Espeso. 2901 

dicas, puedan ostentar o pretender 
ostentar a lgún derecho sobre aludi
das aguas, para que dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan 
p e r s o n á n d o s e en tales actuaciones, 
ante este Juzgado de 1.a Instancia de 
Astorga, p r ev in i éndo la s que si no 
comparecieren les p a r a r á el perjui
cio a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Astorga, a veintiséis de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y nueve.—El Secretario, P. S., 
R a m ó n de la Fuente. 
2866 N ú m . 695.-90,09 ptas. 

Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de Ins t rucc ión de La 
Bañeza y su Partido, por providen
cia de hoy, dictada en el sumario 
que instruye con el n ú m e r o 105 del 

Por la presente se kace saber, que corriente año , por robo, aco rdó citar 
el Sr. D . Luis Valle Abad, Juez de a los inculpados Blas García Garc ía , 
primera instancia de esta ciudad de de 44 años , casado, natural y resi-
Astorga y su partido, por providen- dente ú l t i m a m e n t e en Vi l lamor de 

. j , j ' J V. • i ' * a Orbigo, y a un tal Manolo, cuvos 
cía del día de hoy. veintiséis de Sep- a p e l i t d ^ y deraás c i r c u ^ t a n c i a i y 
tiembre de m i l novecientos cuarenta paradero de ambos se desconocen, 
y nueve, ha admit ido a t rámi te la para que en t é rmino de diez d ías 

con objeto de ser oídos, apercigiét0 
doles que si dejaran de hacerlo i 
pa ra rá el perjuicio a que hubiere ln 
gar en derecho. u ' 

Y para que la presente les sirva H0 
ci tación, la expido en L%- B ^ ñ m ? * 
30 de Septiembre de 1949.-E. Sccr*? 
tario Judicial , Juan Martín. 99^ 

Anuncios particulares 
Pérd ida de perro caza Setter La

bora, en las inmediaciones de San 
Adr i án del Valle (León), el día dos 
del actual. 

Caracter ís t icas .—Blanco, moteado 
en negro, gran talla, orejas casi to
talmente negras, una mancha negra 
en el lomo parte posterior, atiende 
por Yor. Razón a la Armer ía Castro 
L e ó n . 
2902 N ú m . 691.-15,00 ptas. 

Afláníici 
JUNTA .ECONOMICA 

Este Establecimiento necesita ad
qu i r i r una partida de leña de roble 
o encina, pudiendo los que lo deseen 
dir ig i r sus ofertas y consultas a esta 
Dependencia hasta el día quince de 
Octubre. 

E l Secretario de la Junta Econó
mica. 
2896 N ú m . 694.-16,50 ptas. 

Comunidad í e ReíiHtes y Molineros 
de Presurreif 

En cumplimiento de cuanto pre
cep túan los ar t ícu los 43 y 51 de las 
Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad, se convoca a sus socios a 
Junta general ordinaria que se cele* 
b r a r á el día 23 de Octubre, a las 
doce horas de su m a ñ a n a , en el d«-
tnicil io social. Plaza del -Obispo Al-
co lea^núm. 4, Astorga, para tratar 
de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral. . 

2. ° Examen y aprobac ión de ios 
presupuestos de gastos e ingresos 
para el a ñ o 1950. . 

3. ° Elecc ión de Secretario Conta
dor, por d imis ión del que lo desem 
peñaba . _ 

4. ° Elección de Vocales y Suplen 
tes que han de reemplazar respecu^ 
vamente en el Sindicato y J u r a » " 
los que corresponde cesar. 

Si el día seña lado no concurrier^ 
mayorio absoluta de las vot°sh ^rá 
tiene esta Comunidad, fEJ9eltreiDta 
la Junta definitiva " « ^ b o r a , 
del indicado mes, a la misma ^ ^ 
cualquiera que sea el numero 
cios que concurra. 1949. 

Astorga, 27 de Septiembre de 
- E l Presidente, Miguel 
2836 N ú m . 693.-46,50 p » * 
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